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De conformidad con lo previsto en el art. 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, contra el acuerdo transcrito, definitivo en vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que dictó el mismo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél 
en que tenga lugar la presente publicación, o bien, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente acuerdo, conforme a lo 
dispuesto en el art. 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, contra el acto o acuerdo que resuelva el recurso de reposición se podrá 
interponer igualmente recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional C
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competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que se 
notifique la resolución expresa del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto 
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen de actos presuntos a tal efecto 
regulado en el art. 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente. 

Fecha y Firma electrónica 
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